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DEPARTAMENTO DE ASOCIACIONES AGROPECUARIAS 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Credencial 

La infrascrita jefa de la Sección Jurídica del Departamento de Asociaciones Agropecuarias del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería certifica: que la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "EL PERÚ" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,  con domicilio en el 

municipio Puerto El Triunfo, departamento de Usulután, está inscrita y obtuvo su decreto de 

personalidad jurídica el día 11-06-91,  bajo la siguiente codificación: 604-25-SR-11-06-91. 

Celebraron asamblea general el día 20-09-2018;  en la cual se acordó la reestructuración del 

Consejo de Administración y la elección de la Junta de Vigilancia, quedando integrados por las 

siguientes personas: 

Consejo de Administración: 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Tesorero 

Vocal 

Suplente 

Junta de Vigilancia:   

Presidente 

Secretario 

Vocal 

Suplente  

: Miguel Antonio Romero Guevara. 

: Óscar Antonio Campos García. 

: Humberto Alvarado Mejía. 

: José Santos Hernández. 

: Rosa Amelia López Alfaro. 

: Manuel Antonio Barrera Pacheco. 

: José Antonio Velásquez Reyes. 

: Orlando Díaz. 

: Santana del Carmen Pérez de Pineda. 

: Wendy Tamara Revelo López. 

El presidente del Consejo de Administración es el representante legal de la ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "EL PERU" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,  de 

conformidad con el art. 40 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas; art. 42 del Reglamento 

de dicha ley y el art. 40 del Reglamento Regulador de Estatutos de las Asociaciones Cooperativas 

Agropecuarias. Estos cuerpos directivos vencen en sus periodos así: Consejo de Administración el 

vicepresidente y tesorero vencen el 30-08-2020 y los demás miembros el 30-08-2021 
y la Junta de Vigilancia el 30-08-2021.  Y para los efectos legales consiguientes, se extiende, firma y 

sella la presente en el Departamento de Asociaciones Agropecuarias del Ministerio de Agricultura 

y Ganadería. Santa Tecla, a los quince días del mes ubre del año dos mil dieciocho. 
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LA INFRASCRITA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIÓN Y REGISTRO 

DE LA DIVISIÓN DE ASOCIACIONES AGROPECUARIAS DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA CERTIFICA QUE: La anterior fotocopia que consta de 

una hoja es una reproducción fiel de su original que corre agregado al expediente que 

este Departamento lleva de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA "EL PERÚ" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,  con domicilio en el 

cantón Corral de Mulas, municipio de Puerto El Triunfo, departamento de Usulután, está 

inscrita bajo la siguiente codificación número: 604-25-SR-11-06-91.  

Santa Tecla, a los tres días del mes de febrero de- mil veinte. 
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